
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. LA DORADA – CALDAS. 

Noviembre 6 de 2020. Por reparto correspondió la demanda de sucesión intestada 

promovida a través de apoderado judicial por GILBER ANTONIO MUÑOZ 

VILLALOBOS, para su admisión. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
Secretario Ad Hoc 

RUBIO GUTIERREZ 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, noviembre once (11) de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso: Sucesión Intestada 
Causante: GILBER ANTONIO MUÑOZ VILLALOBOS 
Solicitante: YULIANA MOLANO FRANCO 
Radicado: 2020-00320-00 
Interlocutorio: 1036 

 
 

Se procede a resolver sobre la admisión de la demanda promovida a través de 

apoderado judicial por YULIANA MOLANO FRANCO, quien actúa en representación 

legal de su hijo SANTIAGO MUÑOZ MOLANO, dentro de la sucesión intestada del 

causante GILBER ANTONIO MUÑOZ VILLALOBOS. 

 
De la revisión de la demanda y sus anexos, se considera pertinente requerir al 

apoderado de la parte demandante para que aporte al proceso el avalúo catastral del 

bien inmueble identificado con el folio de matrícula No. 106-5766, de conformidad con 

lo indicado en el numeral 6 del Art. 489 del Código General del Proceso. 

 
Advertidas las inconsistencias, se INADMITE la presente demanda de sucesión 

intestada, y se concede un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

aporte los documentos requeridos. So pena de rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, 

 

 
R E S U E L V E 

 
 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso de SUCESION INTESTADA, donde 

aparece como causante el señor GILBER ANTONIO MUÑOZ VILLALOBOS, 

promovido a través de apoderado judicial, por YULIANA MOLANO FRANCO, quien 

actúa en representación legal del menor SANTIAGO MUÑOZ MOLANO, hijo del 

causante, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

 
FABIAN MAURICIO 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un plazo de cinco (5) días, para allegue el 

documento señalado en la parte motiva de esta providencia, so pena de ser rechazada 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: RECONOCER personería judicial suficiente al Dr. JUAN FELIPE 

RAMIREZ GARCIA, abogado titulado con tarjeta profesional número 318.987 del 

Consejo Superior de la Judicatura y cédula de ciudadanía 1.053.775.960, para actuar 

como apoderado judicial en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 117 del 12 de noviembre de 

2020. 
 
 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 


